
 

 

 

Medellín, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL 

Demandante  DANIELA MUÑOZ TABARES 

Demandado ANDRÉS FRANCO GALLEGO 

Radicado 05001 3110 005 2021 00686 00. 

Interlocutorio N° 0111  de 2024 

 

 

Se agrega al proceso la notificación personal enviada al demandado 

ANDRÉS FRANCO GALLEGO, la cual no se tendrá en cuenta, toda vez 

que no se ha dado cumplimiento a lo ordenado con los requisitos 

exigidos por los Artículos 6º y 8º de la Ley 2213 de 2022.  

 

 

Revisado en el sistema de la Administradora de los Recursos del 

Sistema General de Seguridad en Salud ”ADRES”, el demandado 

FRANCO GALLEGO se encuentra afiliado la EPS SURAMERICANA, por lo 

que se ordena oficiar a dicha EPS, para que suministre los datos del 

empleador, esto es, razón social, dirección, teléfono y corre electrónico.  

 



 

 

Notifíquese, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 

 

T4. 
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